
 
 

 

Señora Juez, permítame informarle que la señora Defensora de Familia 

solicita se le fijen alimentos provisionales, al niño sujeto de la presente 

acción, de conformidad al numeral 5° del artículo 386 del C.G del P., se 

resalta en el asunto que no obstante el resultado de la prueba de ADN 

realizado a las partes vinculadas en el proceso arrojo una probabilidad 

de paternidad del 99.9999999999996% y así el demandado en 

diligencia de reconocimiento en el ICBF manifestó que deseaba una 

nueva prueba porque ésta no le daba la certeza que esperaba; en el 

auto admisorio de la demanda la referida prueba se pone en traslado y 

se decreta una nueva prueba; el demandado fue notificado el pasado 

23 de marzo a través de su correo electrónico, y guardo silencio. A 
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En atención al informe que antecede, se desiste de la prueba ordenada 

en el auto admisorio de la presente demanda y se dispone pasar a 

Despacho las presentes actuaciones para proceder a dictar sentencia de  
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plano en los términos establecidos en el artículo 386 del C. G. P., numeral 

4°, literal a) y b). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VERONICA MARIA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ (e) 

2 

 
 


